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Suscripciones.—Capital: 
Alio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas: 
2*50 pesetas línea. Pago» 
por adelantado.

Administración! Imprenta Provincial
Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden

limo. Sr.: Habiéndose producido 
ciento cuarenta vacantes definitivas 
en el Cuerpo de Agentes de la Jus 
ticia Municipal desde las últimas 
oposiciones convocadas para ingre 
so en el mismo, se reservan ciento 
doce plazas a efectos de la Ley de 
15 de julio de 1952, y correspon
diendo proveer por el turno ordi
nario de oposición las restantes y 
seis más qu- han sido devueltas por 
la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 66 
del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalternó de la Justicia 
Municipal de 27 de abril último, ■ 
en uso de las facultades por el mis i 
mo conferidas, ha acordado convo- > 
car oposiciones libres para cubrir 
cincuenta plazas de la tercera cate
goría del Cuerpo de Agentes de la [ 
Justicia Municipal, treinta y cuatro ¡ 
en propiedad y dieciséis de aspiran- ¡ 
tes, a fin de atender las vacantes , 
que en lo sucesivo se vayan produ- i 
tiendo, asignadas a este turno, cu ; 
ya oposición se regirá por las ñor- | 
mas siguientes:

Primera. Para tomar parte en 
dichas oposiciones se requiere ser 
español, varón, de estado seglar, 
mayor de veintiún años el día en 
quc termine el plazo de presenta- , 
ición de instancias, carecer de ante
cedentes penales, haber observado 

buena conducta política y privada, 
no padecer defecto físico ni enfer
medad que le incapacite para el 
ejercicio del cargo, y no hallarse 
comprendido en ninguna de las in
capacidades señaladas por el artícu
lo 5.° del Decreto citado.

Segunda.—Los que deseen tomar 
parte en los ejercicios de la oposi
ción presentarán sus solicitudes en 
el Registro General de la Subsecre
taría de este Ministerio dentro del 
plazo de sesenta días naturales, con
tados a partir del siguiente al en 
que se publique esta convocatoiia 
en el «Boletín Oficial del Estado».

A la instancia deberán acompa
ñarse los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, 
debidamente legalizada cuando es
tuviere expedida fuera del territorio 
de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de an 
tecedentes penales.

c) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía del 
lugar de residencia del peticionario.

d) Certificación Médico-Oficia! 
acreditativa de que el interesado no 
padece enfermedad ni defecto físico 
que le incapacite para el ejercicio 
del cargo.

e) 1 Declaración jurada de no ha
llarse comprendido el solicitante en 
ninguna de las incapacidades seña
ladas en el artículo 5.° del Decreto 
de 27 de abril del corriente año, ni 
haber sido separado de Organismo 
alguno dependiente del Estado, Pro
vincia o Municipio.

f) Recibo acreditativo de haber 
abonado en la Habilitación de la 
Subdirección General de Justicia 
Municipal la cantidad de setenta y 
cinco pesetas, en concepto de dere
chos de examen.

La i solicitudes que no vengan 
acompañadas de toda la documenta
ción expresada habrán de ser com
pletadas, inexcusablemente, dentro 
del indicado plazo de sesenta días.

Tercera.—Los solicitantes com
prendidos en la Ley de 17 de julio 
de 1947 que deseen acogerse a los 
beneficios que establece la misma y 
figurar en los grupos a que se re
fieren sus artículos segundo y ter
cero acompañarán, además de los 
documentos mencionados en la nor-

1 ma anterior, los siguientes:
a) Los caballeros mutilados, tes- 

; timenio o copia de acta a que alu
de el artículo 25 del Reglamento 

í provisional del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra, de 25 de 
abril de 193ó.

; b) Los ex combatientes, certifi
cación expedida por la autoridad

• militar de la concesión de la Meda
lla de Campaña o de que reúnan las 
condiciones precisas para su obten- 

¡ ción.
í c) Los ex cautivos o los que ha- 
’ yan ¡sufrido prisión deberán justifi- 
i car el tiempo de’duración del cauti- 
/ verio, que, Jen todo caso, habrá de 

exceder de tres metes.
d) Los huérfanos y personas 

económicamente dependientes de las 
victimas nacionales de guerra y de 
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los asesinados por los rojos acredi
tarán debidamente dichos extremos.

Los solicitantes que nó justifica
ren, ajuicio del'Tribunal, el carác
ter con que acudan a las oposicio
nes serán clasificados en el grupo E) 
correspondiente al turno libre.

Cuarta.—Las oposiciones se cele
brarán en Madrid, ante el Tribunal 
que designará este Ministerio, y que 
estará constituido en la forma que 
determina el artículo 67 del ya ci
tado Decreto. Dicho Tribunal califi
cador de las oposiciones tendrá fa
cultad para resolver cuantas inciden
cias se p'anteen con relación a las 
mismas, de acuerdo con las normas 
de la convocatoria y demás disposi
ciones generales sobre la materia. 
Sus resoluciones se adoptarán por 
mayoría de votos, y contra SUS 
acuerdos no se dará recurso alguno.

De cada seisón que el Tribunal 
celebre se levantará acta por el Se 
cretario, que será leída al comenzar 
la sesión siguiente, y hechas, en su 
caso, las rectificaciones que proce- 
dan se autorizará con la firma del 
Secretario y el visto bueno del Pre
sidente.

Quinta.—Una Vez transcurrido 
el plazo de presentación de instan
cias se pasarán los expedientes al 
Tribunal Calificador, para su exa
men, y éste acordará los""opositores 
que deben ser admitidos, publicán
dose lá oportuna relación en el «Bo
letín Oficial del Estado». Al propio 
tiempo señalará el día, hora y local 
en que deberá celebrarse el sorteo 
de los opositores para determinar 
el orden de su actuación en los 
ejercicios.

La lista con el resultado del sor
teo se expondrá en el tablón de 
anuncios del local donde el Tribu
nal celebre sus sesiones, autorizada 
por el Secretario del mismo y con 
él visto bueno del Presidente. De la 
misma forma se anunciará la fecha 
del comienzo de las oposiciones y 
las sucesivas convocatorias.

Sexta.—-Los ejercicios de las opo
siciones serán dos: uno práctico y 
otro teórico.

El práctico consistirá: a) en escri
bir al dictado un párrafo de cual- 
cjúi.-r texto legal de uso frecuente 
en los Tribunales de Justicia; b) en 
efectuar una operación relativa a 
una de las cuatro reglas aritméti
cas, y c) en la relación de una <J'* 
ligencia judicial de aquellas en que 
interviene el Agente, sacada a la 
suerte entre los comprendidos en el 
programa que para este ejercicio se 
inserta a continuación.

Este ejercicio se realizará por 
grupos de opositores y durará, co
mo máximo, hora y media, durante 
cuyo tiempo permanecerán incomu
nicados y vigilados por uno o más 
miembros del Tribunal, sin que 
puedan hacer uso de formularios ni 
de apuntes o libros de ninguna 
clase.

Transcurrido el tiempo señalado, 
el opositor cerrará el ejercicio en 
un sobre que, firmado, entregará al 
Secretario del Tribunal para su con
servación hasta el día en que, cons
tituido aquél en sesión pública, se 
entregue al opositor para su lectura, 
quedando después a disposición dél 
referido Tribunal para su califi
cación.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar oralmente, y en un p'azo 
máximo de diez minutos, un tema 
sacado a la suerte de los que com
ponen el cuestionario que para di 
cho ejercicio se inserta igualmente 
a continuación.

Para cada ejercicio solamente ha 
brá un llamamiento, y el opositor 
qüe deje de comparecer cuando fue
re llamado quedará decaído de su 
derecho, salvo que el motivo que lo 
hubiera impedido fuera' suficiente, 
a juicio del Tribunal, para justificar 
la no presentación, en cuyo caso po
drá ser nuevamente convocado al 
final del ejercicio respectivo. Asi
mismo si el opositor no compare
ciere á leer el primer ejercicio que
dará igualmente decaído de su de- 
recho, a menos que mediando causa 
bastante que lo impidiera acuerde 
el Tribunal darle lectura por sí du 
rante la sesión que celebre para ca- 

ificar los practicados durante ¿ 
mismo día.

Séptima.—Terminado el acto pú. 
blico de la lectura del primer ejer 

, cicio, cada día, el Tribunal votará 
en sesión secreta, la aprobación o 
desaprobación de cada opositor, e 
inmediatamente procederá a la cali- 
ficación de los que resulten aproba
dos, para lo cual cada miembro del 
Tribunal podrá conceder hasta diei 
puntos por la totalidad del ejercicio, 
Las puntuaciones serán sumadas, di
vidiéndose el total por el número 
de miembros del Tribunal, y la cifra 
del cociente constituirá la califica
ción.

La calificación del segundo ejer
cicio se efectuará en la misma forma 
establecida para el primero, podien
do otorgarse, por cada miembro del 
Tribunal hasta ocho puntos por la 
totalidad del mismo:

Octava. Los ejercicios serán 
eliminatcrios y, terminados ambóS, 
se sumarán los puntos obtenidos 
por cada opositor, con objeto de fi
jar el orden con que han de figurar 
en la propuesta que el Tribunal 
elevará al Ministerio de Justicia pa
ra su aprobación. Esta propuesta nft 
podrá contener en ningún caso un 
número de aprobados superior al de 
plazas convocadas, entendiéndose 
desaprobadas las que no figuren en 
la misma.

Novena. —La oposición no podrí 
comenzar antes de haber transcurri
do tres meses desde la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín. 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de julio de 1956.-^, 
Iturmendi.—limo. Sr. Director ge- 
neral de Justicia

* ••
PROGRAMA DE TEMAS QUÉ 

HA DE REGIR EN LAS
OPOSICIONES

Primer ejercicio (práctico):
Toma 1. Diligencia de lanza- 

' miento en ejecución de sentencia 
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dictada en juicio de desahucio en 
finca urbana o rústica.

Tema 2. Diligencia de no ha
berse llevado a efecto el embargo 
por haber satisfecho el deudor la 
Cantidad reclamada.

Tema 3. Diligencia de requeri
miento de pago y embargo de 
bienes.

Tema 4. Diligencia de haber 
■cumplido el penado, en su domici
lio, el arresto impuesto en juicio de 
faltas.

Tema 5. Diligencia para acredi
tar la citación en juicio de faltas y 
cédula de citación.

Segundo ejercicio (teórico):
Tema 1. Breve idea de la orga

nización y competencia del Tribunal 
Supremo.— Audiencias Territoria 
les y Provinciales y Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción.

Tema 2. Examen de la organi
zación y atribuciones de los Juzga
dos Municipales Comarcales y de 
Paz.—El Ministerio Fiscal; organi
zación en especial en Justicia Mu
nicipal.

Tema 3. Cuerpo de Agentes 
Judiciales de la Justicia Municipal. 
—Funciones de los mismos.—Dis
posiciones orgánicas aplicables a los 
mismos: categorías y plantillas, in
capacidades e incompatibilidades.

Tema 4. Agentes Judiciales: in
greso, nombramiento y posesión.— 
Provisión de vacantes.—Residencia, 
permisos y licencias.—Situaciones 
administrativas y jubilación.

Tema 5. Agentes Judiciales 
(continuación), correcciones disci
plinarias, suspensión, separación y 
traslados forzosos.—Escalafón. ,

Tema 6. Notificaciones: sus cla
ses—Citaciones, emplazamientos y 
requerimientos. — Intervención del 
Agente Judicial en ellos.

Tema 7. Intervención del Agen
te Judicial en los embargos preven
tivos y en las ejecuciones de sentón- 
«¡a, con especial mención de los lan 
Punientes.

Tema 8. Ligero examen del jui- j 
de faltas y de la misión en el 

del Agente Judicial. I

Tema 9. Sumaria idea de los 
delitos contra la Administración de 
Justicia y de los cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejerci
cio de su cargo.
(Del «B. O. del E.» número 218)

Provincial
Provlsiún de Becas para estudios 

de Magisterio
La Excma. Diputación Provin

cial, en sesión del día de ayer, acor
dó proveer por oposición, con arre
glo a las condiciones del Reglamen
to, dos becas para la-carrera de Ma
gisterio, en la Escuela de esta ciudad

Condiciones generales
Artículo 2.° Para optar a las 

pensiones y bases es indispensable 
reunir alguna de las condiciones si
guientes:

a) Ser natural de la provincia 
de Burgos, siendo los padres o tuto
res vecinos de la misma con ante
rioridad a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con cin
co años de vecindad no interrumpi
da al tiempo de solicitar la pensión 
o beca.

c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de 10 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, ented'éndose co
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes, o teniéndoles sus padres, 
por las circunstancias que concurran 
en ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera o estudios para 
los que se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus pa
dres corresponderá exclusivamente 
a la Sección de Gobierno Perma
nente, previo informe de la Ponen
cia o Comisión de Enseñanza y con 
el voto de la mayoría absoluta de 
Diputados, que resolverán sin ulte
rior recurso.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en los términos que seña
la el Reglamento.

Condiciones para concesión de 
becas para estudio de la carrera 

del Magisterio
Artículo 18. Los aspirantes de

berán haber cumplido la edad nece
saria para el ingreso en el Centro 
en que pretendan hacer sus estudios 
y que, reuniendo las demás condi
ciones, no hayan cumplido 16 años 
el día due termine el plazo para la 
presentación de instancias, lo que 
acreditarán con la correspondiente 
certificación de nacimiento.

Será requisito indispensable tener 
aprobado el examen de ingreso.

Artículo 19. Los agraciados con 
estas becas, que necesiariamente han 
de hacer sus estudios como alumnos 
oficiales en la Escuela del Magiste
rio, percibirán 300 pesetas men
suales.

Percibirán, además, al comenzar 
el curso, 300 pesetas para libos y 
matrículas.

Artículo 20. El pago de la beca, 
se hará por meses vencidos y única
mente durante los nueve meses del 
curso académico ordinario.

Artículo 21. La convocatoria 
para la provisión de estas becas se 
hará para comenzar los estudios del 
primer año.

Artículo 23. Cesarán los beca
rios en el disfrute de la beca:

*1.° Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna
tura, o menos de la mitad más uno 
de sobresaliente, o una media de 8,5

2. ° Cuando los Directores o 
Profesores de los Centros o Ense
ñanza respectivos informaran por 
iniciativa propia o a instancia de la 
Diputación, q,ue el alumno, por su 
conducta y aprovechamiento, no es 
digno de seguir en el disfrute del 
beneficio conpedido; y

3. ° Por cualquier otro motivo, 
a juicio de la Sección de Gobierno 
Permanente, y por el voto de la 
mayoría de los Diputados que la 
constituyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes 

Las solicitudes, extendidas en pa-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

peí de la clase 8.a (1‘55 pesetas), y 
reintegradas, además con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán en. la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de veinte días naturales, 
a contar de la lecha de publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

A continuación de la solicitud, 
informará el Sr. Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes 
acerca de los medios y recursos de 
vida con que cuente, tanto el inte 
tesado como sus padres.

Acompañarán, así bien, certifica
ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de la naturaleza; certifica
ción de la Alcaldía del pueblo de su 
residencia, con relación a la conduc 
ta del aspirante; otra con referencia 
a la contribución que, por cualquier 
concepto, satisfagan, tanto el intere
sado como sus padres, o de los suel
dos emolumentos que tinos y otros 
perciban por cualquier concepto, o 
negativa en su caso, pudiendo tam
bién presentar cuantos documentos 
estimen conducentes a acreditar los 
méritos que en él concurran; todo 
debidamente reintegrado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se citará 
a los aspirantes a quienes se conside
ren admitidos por reunir los quisi- 
tos exigidos, a un examen-oposi
ción, que consistirá en los siguientes 
ejercicios escritos:

Escritura al dictado. — Análisis 
morfológico y sintáctico de una ora
ción gramatical.—Resolución de un 
problema de Geometría y otro de 
Algebra.—Redacción de un tema 
sacado a la suerte, de entre los si
guientes de Historia de España: 
España árabe.—La Reconquista.— 
Los Reyes Católicos. — Descubri
miento de América.—La Guerra de 
la Independencia.—Santa Teresa de 
Jesús.—San Ignacio de Loyola.—

Cervantes y el Quijote.—Carlos I 
de España.—Felipe II.—Redacción 
de un tema, sacado a la suerte, de 
entre los siguientes: Continentes y 
Penínsulas principales.—Geografía 
física de Europa.—Idem de Asia. 
Idem de Africa.—Idem de Ameri
ca.—Idem de Oceanía.— Idem de 
España,— Geografía política de Es
paña.

Los ejercicios se celebrarán en el 
Palacio Provincial, ante un Tribunal 
integrado por representantes del 
Profesorado de la Escuela del Ma
gisterio, de esta ciudad, así como de 
la Excma. Diputación Provincial, 
cuyo Tribunal, una vez realizados 
los ejercicios por los aspirantes, for
mulará la correspondiente propues
ta a la Diputación, para la adjudica
ción de las becas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 8 de agosto de 1956.— 
El Presidente, Manuel Fernándcz- 
Villa.

ASUMIOS MIES
AraiAMiEim ot niiiiiais

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión que 
celebró en 3 del actual, el padrón 
relativo a los derechos o tasas por 
el desagüe de canalones y otros, en 
la vía pública o terrenos del común, 
que regula la Ordenanza número 
36 de exacciones locales, dicho do
cumento queda expuesto al público 
durante el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, 
para que durante el cual los cón- 
tribüyentes en él incluidos puedan 
presentar las oportunas reclamacio
nes, pues así que transcurra no se 
admitirá ninguna y se procederá al 
cobro de las cuotas que en el mis
mo tengan asignadas.

Burgos, 8 de agosto de 1956.— 
El Alcalde, E. Conde,

Anuncios Particulares
Alcaldía de Miranda de Ebro

Se anuncia concurso para adjudi
car la organización y celebración en 
esta ciudad de una corrida de novi
llos con picadores y un festival có- 
mico-taurinomusical, durante los 
días 12 y 13 del próximo mes da 
septiembre.

El contratista se obligará a mon
tar una Plaza de Toros portátil, 
siendo de su cuenta los gastos de 
transporte, montaje y desmontaje,, 
así como también el abono del va
lor del ganado, guías del mismo, 
honorarios de matadores y cuadri
llas y a los del espectáculo cómico- 
taurino-musical, pago de impuestos, 
contribuciones, atbitrios municipa
les, a obtener los permisos guberna
tivos, satisfacer los honorarios sani
tarios, facultativos, Sociedad de Au
tores, Protección de Menores y to
dos cuantos lleven aparejados la or-, 
ganización y celebración de esta 
clase de espectáculos.

El Ayuntamiento subvencionara 
al contratista con la cantidad de 
67.500 pesetas, y con ello se des
entiende todo otro pago o gasto que 
pudiera originarse con motivo de la 
celebración de estos espectáculos.

El adjudicatario se comprometerá 
también a presentar en la misma 
propuesta el cartel de matadores de 
novillos y la composición y deno
minación del espectáculo comico- 
taurino-musical.

El plazo de presentación de plie 
gos quedará cerrado a las trece ho 
ras del día siguiente hábil una vez 
transcurridos diez días igualmente 
hábiles de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil de aque 
en que haya terminado el plazo de 
presentación, y a las trece horas, en 
el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial.

Miranda de Ebro, 10 de agosto 
de 1956.—El Alcalde, José Marta-

Aragues.


